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LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: l O de julio de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, el 18 de marzo de 2016 se 
elaboró versión pública de la Resolución P/IFT/100715/296, de conformidad con los artículos 106, 107 y 
111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGT AIP"). 

Núm. de Resolución 

PP/IFT/100715/296 

Descripción del asunto 

Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación 
de acciones de la 
empresa Cable Visión 
Regional, S.A. de C.V, 
concesionaria para 
instalar, operar y explotar 
una red pública de 
telecomunicaciones en 
diversas localidades de 
los Estados de 
Querétaro, Hidalgo, 
Guanajuato, 
Michoacán, Jalisco, 
Guerrero y México. 

Fundamento legal 

Confidencial de conformidad 
con el artículo 116 de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 
publicada el 4 de mayo de 
2015, en relación con los 
artículos Trigésimo Segundo, 
fracción IX y Trigésimo Sexto, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales para Clasificación 
y Desclasificación de la 
Información de las 
Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública 
Federal. 

Motivación 

Contiene 
información 
patrimonial 
de personas 
físicas y/o 
morales. 

Secciones 
Confidenciales 

Páginas 6, 7 
y 9. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------Fin de la ley
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Parles Y ieociona1 confidenciales: Los fojos 6, 7 y 9. cont'lenen informoción patrimonial de la perr.ona moral; y los tojos. 6, 7 y 9. contienen información patrimonial de personas ffstcas. 
Mareo Jurídco; 18 frocol6n II Y 20 fFoc:clón \11 de io ley Federaf de Tronsporencto y Acceso a la lnformcclón Púbico GubemaITlEllltal: ll ó de k:t Ley General de Transparencia y ccceso o 
1a lnfom-,ocl6n Pública en téldcl6n con los artículo:, Trigésimo Segundo. fracclón IX. y Trigésimo Sexto, fToccl6n I de los Llneamíantm: gene,olss pa,a lo clos.lffcacién y desolasl1ioact6n de 
la lntormaol6n de las depenclenclos y en1idades de la Administración Pública Federol. 

,�- ' - � - - "" -- . -- �-�_=·-_�_·-·���J;ft�

\ 

\\ \ 

\ 

\ 

INS'fl'flJT() l'Ef)l:=RAL DE 
l'E!jl_!'.:'.()IWJNICA.CIOJ1,UC:s 

r· 

\ i 

i 

RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL P�ENO DE( INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA lA ENAJENACIÓN DE_�CCIONES DE TA EMPRESA I 

\ CABLE VISION REGIONAL. S.A. DE C.V, CONCESfONARIÁ PARA INSTALAR. OPERARV 1

EXPLOTAR UNA RED PÚ�LICA DE ;rELECOf\1UNICACIONES EN DIVERSAS LOCALIDADES 
DE LOS ESTADOS DE,QÚER8"ARd, 'HIDALGO, GUANAJUATO, MICHOACÁN. JALISCO,

I 
/ 

' 

GUERRERO V MÉXICO. . . · 

ANTECEDENTES 

. f 

\ ., '-

f 1. 
/ 

Otorgamiento de la Concesión. Con {echq, 11 de septiembre de 2008, el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Oomunicaciones y 
Trtansportes (la "Secretaría"), otorgó en favor de Cable Visión Regional, S.A. de, 
r;.v .. un título de concesión de red pública de telecomunlcpclones para \ 

'
! 

--.... 

11. 

111. 

1 prestar, eritre otros, los servicios de telefonía de larga distancia nacional e 
' \ 

intemacidnal, fijo de telefonía loca!, televisión y t;JUdlo restringidos, y transmisión 
bidireccional de datos eón cobertura en diversas localidades de los Estados de 
Querétaró, Hídálgo, Guanajuato, Michoacón. Jalisco, Guerrero y Méxlco con 
una vigencia de 30 (tr�lnta) años contqdos a partir de su otorgamiento Oa 
"Concesión"). 

¡ ! 

Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11, de junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan ¡díversds disposiciones 'tie los articulas 60 . ., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105

\ de la Constitución Política de -los Estados Unidos Mexicanos, ·en ma.teria de _..
te/ecomunicacío!hes" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el 

--

cuol se creó el lnstitLJ!o Feper_ar-de Telecomunicadiones (el_ "Instituto"). 
• \ .� � 1 

. .., . 
1 

Decreto de' Ley. El 14 de julio.--de 2014, ·se pubJlcó en el Diario Oficial de !a 
Federación el "Decreto por el . que se ekplden la Ley. Federal 'cíe 
Telecomunicaciones y RadiodJfusjón, y la Ley.-� del Sistema POb!lco de 

·, 1 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y· derogan
diversas disposiciones en.materia de tefecomunicaclones y radiodifusión" (el 
'''Decreto de Ley"), mismo que entró en �igor el 13· de agosto de 2014. 

·-._ 

IV. Soll�itud de Enajenación de Acclónés. Con escrito presentado ante el Instituto
\.._, Federal de Telecomunicadones (el "lnstiMo') el 18 de julio de 2014, la

representante legal de Cable Visión Regional, s:A. de C.V., S$ñaló la intención 
de su representada de llevar a cabo el cambio de titularidad del 95% del 
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capital social de la concesionaria, propiedad del C. David Estuardo Arelle 
Caraveo, a favor de la empresa Integra Comunicaciones, S.A. de C.V. (la 
"Solicitud de Enajenación de Acciones''); 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el "Estatuto Orgánico! del Instituto Federal de
Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico")'. mismo que entró en vigor el 26
de septiembre de 2014.

VI. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/041/2014 notificado
el 8 de octubre de 2014, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto
solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de
Enajenación de Acciones.

VII. Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-1383 recibido el 7 de
noviembre de 2014 en el Instituto, la Dirección General de Política de
Telecomunicaciones.y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 1.-302
de fecha 7 de noviembre de 2014, mediante el cual dicha dependencia emite
opinión favorable en torno a la Solicitud de Enajenación de Acciones.

•.. 1 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), 
corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspee_tos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objetó de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre competencia; impondrá 

. límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de,fadiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo 
dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 
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Por su parte, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece que la 
atención, trámite y resolución dE? los asuntos y procedimientos iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigo/ del mismo, com0 es el caso en p�rticular, se 
realizará en los términos establecidos en el artículp Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

Al ¡respecto, el\Decreto de Reforma C¡:mstitucional establece en el cuartopárrafo del 
artículo Séptimo Transitorio, que si no se hubieren realizado las adecuaciones al 
marco jurídl<::o previstas en el artículo Tercero Transitorio, a la fecha de integr9ción 
del ,Instituto, éste ejercerá sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el Decreto de 
Reforma Constitucional y, en lo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en 
materia de compe1iencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, situación 
que se presenta en el caso particular. 

Asimismo, corresponde al Pl�no del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracciórl IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizcy cesiones o cambios de 
control accionario, titularidad u ope¡ación de sociedades relacionadas cpn 
concesiones. 

/ 
,, 

( 

En este sentido, conforme al artículo 33 fracción IV del Estatuto Orgánico, 
corresponde a( la Dirección Geoeral .de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, tramitar y evaluar las solicitudes de 
cambios de control accionario, t.itularidad u operación de sociedades relacionadas 
con las concesiones en matJria de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. 

\ 

En este orden de ideas, resulta convE(niehte considerar que: (í) el Instituto tiene por 
objeto el desarrollo eficienteide la radiodifusión y las telecomunicaciones, así como 
la autórlzación d� cesiones o cambios de control accior¡ario, titularidad u operación 
de sociedades relacionadas con concesiones en 

1
materia de radiodifusión y 

telecomunicaciones; (íi) conforme al Decreto de Ley la atención,-trámite y resolwción 
' 

de los asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
mism0, serán resueltos en los términos establecidos en el Decreto de Reforma 
Constitucional; y (iii) el párrafo segundo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional, establece · que los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración del Instituto, continuarán su trámite ante este órgano 
en término� de la legisl�ción aplicable al momento de su inicio. En relación con lo 

' 
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anterior, el Pleno como órgano máximo de gobierno y de decisión del Instituto, se 
enc4entra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Enajenación de 
Acciones. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el consk;Jerando que antecede, los asuntos y procedimientos 
iniciados cor\ anterioridad a la entrada en vigor del Decreto de Ley, serán resueltos 
en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, por lo que la normatividad aplicable que establece los requisitos de 
procedenéia para solicitar la autorización para llevar a cabo la enajenación de 
acciones o partes sociales del capital de una empresa concesionaria, se encuentra 
contenida en lo establecido en los propios títulos de concesión otorgados al amparo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Al respecto, el título de'concesión de red pública de telecomynicaciones otorgado 
a Cable Visión Regional, S.A. d C. V., establece en la condicjón l . 15 lo siguiente: 

" 1. 15. Enajenación o adjudicación de acciones o partes sociales. El Concesionúrio se obliga a 
presentar a fa Secretaría y a fa Comisión, a mós tardar el 30 (treinta) de abril de cada año, una 
relación de sus lO (diez) principales áccionistas y sus respectivos porcentajes de participación, 
a fa que acompañará fa información necesaria. 

En caso de cualquier enajenación o adjudicación de acciones o partes' sociales que 
represente el 10% (diez por ciento) o más del monto de su capital social, erconcesionario se 
obliga a observar el régimen siguiente: 

7. 15. 1. El Concesionario deberá dar aviso a fa Secretaría de la inteoción de los socios de
realizar fa enajenaci<¡in o adjudicación de las acciones o partes sociales debiendo 
incluir en et avíso la información de las personas interesadas en adquirir las acciones 
o partes sociales;

1. / 5.2. La Secretaría tendrá un plazo de 90 (noventa) días naturales contado a partir de fa
presentación del aviso, para objeta/ por escrito y COfil causa Justificada, fa 
operación de que se trate; 

7. 7 5.3. Transcurrido dicho plazo sin que fa operación hubiere sido objetada por fa 
Secretaría, fa operación se entenderá por aprobada; 

7.7 5.4. Sólo fas operaciones que no hubieren sido objetadas por fa Secretaría podrán 
inscribirse en el registro de fa sociedad, y 
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1. 15.5. En caso de que el interesado en adquirir fas acciones o partes sociales sea una
persona moral, en el aviso a que se refiere el numeral 1. 15. 1 anterior, deberá 
presentarse fa información necesaria para que fa Secretaría conozca fa Identidad 
de fas personas físicas que directa o indirectamente tengan intereses patrimoniales 
mayores al 10% (diez por ciento) del capital de dicha persona moral. 

No se requerirá presentar el aviso a que se refiere el numeral 1. 15. 1 anterior, cuando la 
enajenación o adjudicación se refierq a acciones o partes sociafesiepresentativas de inversión 
neutra en términos de fa Ley de Inversión Extranjera; o cuando se trate de aumentos de capital 
que sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que en este último caso no se modifique 
fa proporcion de fa pc¡rtic/pacfón de cada uno de elfos en el capital social. 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes deben acatarse los 
requisitos de procedencia establecidos en el artículo 97 fracción VIII de la Ley Péderal 
de Derechos, que establece la obligación de pagar los derechos por el trámite 
relativo al cambio en la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones 
de capital social de sociedades mercantiles, (orno es el caso que-nos ocupa. 

El pago que se identifica en el inciso a) de la fracción VIII del artículo mencionado, 
es en relación con el estudio rpor el cambio en la titularidad de acciones o partes 
sociales y de aportaciones de capital social, mismo que debe acompañarse al 
escrito con el cual se da el aviso conducente, toda vez que el hecho imponible del 
tributo es el estudio que re�lice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Por lo que hace al pago por la autorización por el cambio en: la titularidad dE! 
acciones o partes sociales y de aportaciones de capital social, se identifica en el 
inciso b) de la fracción VIII del mismo artículo 97, el cual debe realizarse en cualquier 
momento del procedimiento y hasta antes de la notificación de la resolución que, 

! ' ' 

enisu caso, corresponda. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco 
legal aplicable, se concluye que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suséripción o 
enajenación de acciones o partes sociales del capital, son: 

i. Que el titular de la concesión dé aviso al Instituto por escrito que pretende i
llevar a cabo una enajenación de acciones, debiendo acompañar el
aviso con la información detallada de las personas interesadas en c;:idquirir
las acciones o partes sociales.
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ii. Que el concesionario exhiba comprobante de pago de derechos
establecido en la Ley Federal de Derechos.

· En primera1
' instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito

de fecha 18 de julio de 20111".mediante SI cual Cable Visión Regional, S.A. de C.V.,
señaló la intención de su representada de llevar a cabo el cambio de titularidad del
95% del capital social\:de la concesionaria, propiedad del C. David Estuardo Arelle
Caraveo d fGyor de la emprE:,sa Integra Comunicaciones, S.A. de C.V.
\ / '. 

Conforme a lo anterior, lo estructura accionaria actual de la concesionarla se
encuentra integrada de la �íguiente manera:

j:: ·:-;· }f: :i :: ;]ij'ib��TA: 1 / \ i\ '_ < t/ ·•• Acc10NÉS 
.
•. { 

.
• _.
1
1_• .. •

.

· •·
.

iL.•v•: .. :._ •. � .•..•. ·
.: .•. :.:_L·
·
·'.',º: .

.

••.•• _ 

.

• '. ,:
·
:_ .• , 

•

••. ···:::•
.·_, •. :,
.
::'.:••.: •. • •. ·::•

·

···
·
·'
·
_·._:_'····
•· :··.•.·,_···· • 
•• 

· 
•• :_ li1,.'l:1::c ...... ........... .. ::::·: : _¡:: i .. . .. . (:/: ¡ David Estuardo Arel'.

� 
Caraveo 1 . ���

500 
· 1 ••• / 1 

1 Ómer.Salo� Garcia·---·-- ...... -. r··--·--· T,5off
·"'·' ! .. .. -¡ . 

, i . ! 1 
¡-----·-------------Total de Acciones ------·--1 · .. -- "··--mooo ................... r······--···-·-- -----1 

"""" '"""'"'"'""""""'""(""'"'"--·--·---- -- -
- .... ·· ...................... }

En seg�imiento a lo anterior, de �utorizar la Solicitud de Enajenación de Accior\es el 
cuadro accionario propuesto para quedar de la siguiente form.o: 

Por1 otra parte, en atención al numeral l . 15.5 del título de concesión que establece 
que en caso de que el interesado en adquirir las acciones o partes sociales sea una 
persona moral, deberá presentarse la informaeión necesaria que permita conocer 
la identidad de las per�onas ñsicas que directa o indlrectamente tengan intereses 
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patrimoniales mayores al l 0% (diez por ciento) del, capital de dicha persona moral/ 
en la Solicitud de Enajer,:iación d� Acciones, se ··acompañó copia _g_ertificada del 
acta constitutiva de la empresa Integra Comunicaciones, S.A. de C.V., la cual se 

·· conforma de la siguiente manera:

. ·· .··.-· ······ . ... . 

1 ?0::/:-••-/-,,.·,·.··,·' 
r ÁítíéciOiiiüK�z Güimr _____ _
1 

,' 

1·slissciñG Eieiía-L�ewCas1Tellon---�----· rr··---------- - --- ---·---;L--, 
-

--�--¡ 
) ! ... . . ... . .. '. ... . . .. /. ····. ····-··· .. .. .. t.. - .. .. ¡ 

. , Total de Acciones 
.... . ... -�---· .. ····••·• r1off·-·-,,···--------- - -

- ¡ -·
.. ' �-· -.-•.-�·-�-----�--M•• ___ N_ .. _ .. ____ ,. __ .. , __ ''',._,·,.·,, . ., . .,.·,.,..· ..... ,', '.".n .............. · ... -�-.... · O ____ -. ---- •• ,n_, , •• •• ••••;•.••••-••- •••  ... :•••••••¡ 

( 

/ 

/ Asimismo, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la 
Unidad de Competencia Eco11ómlca, señaló en su opinión, con respecto a Cable 

; 
/ 

/ 

,, Visión Regional, S.A. de C.V., y �us,accionistas, entre otras cosas, lo siguiente: \ ( 

"( . . .  ) 

• 

• 

• 

1 

Los nuevos accionistas de Cable Visión Regional, Integra CofT)unicaciones y el 
C. Omer Salqm García, participarían, respectivamente, con 95% (noventa y
e/neo por ciehtq) y 5% (uno por ciento) de las acciones del-capítal social del 

, 1 ; 1 

Concesionario. ' 
· 

"---

Se identíficó que . el C. Alfredo Muñoz Guizar, accionista de Integra 
Comuhicaciones, e� concesionarío del seNicio de TV restringida, pero en 
localidades distintas a aquellas contempladas inicialmente en la concesión 

- - objeto de la enajenación.
l.... 

El C. Alfredo Muñoz Guizar informa que los Adquírientes y sus accionistas, en el
caso de Integra Comunicaciones, no participan como concesionarios a
manera personal y/o por lnterpósita persona en ninguna-de las poblaciones que
se encuentran concesionadas en el título de concesión de Cable 'visión
Regional.

• Conforme al Registro Público de ConcesioMes del Instituto, no se identificó que
los Adquirientes y sus accionistas, en el caso de la persona moral, sean
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones en las localidades
autorizadas en la concesión cuyo titular es Cable Visión Regional. "
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La Dirección General de Concentraciones y Concesiones, al concluir su opinión, 
señaló con respecto dio Solicitud de Enajenación de Acciones, lo siguiente: 

"Con base en la información disponible de este Instituto, se concluye que la 
enajenación de acciones de Cable Visión Regional, SA. de C. V., propiedad del C. 
David Estuardo Arel/e Caraveo en favor de Integra Comunicaciones, S.A. de C. V., 
previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de los servicios que amparan la concesión involucrada. 
Ello en virtud de que no se identifica que los Adquirientes y sus accionistas, en el caso 
de que Integra Comunicaciones, sean directamente o indirectamente 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengqn cobertura de 
servicios en las localidades previstas en la concesión objeto de la enajenación de 
acciones, por lo que previsiblemente no habría una modificación en la estructura de 
los mercados involucrados." 

Finalmente, Cable Visión Regional, S.A. de C.V., presentó comprobante de pago de 
derechos, po,r concepto de estudio por el cambio de .razón social o cambio en la 
titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones de capital social de 
sociedades mercantiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 97 
fracción VIII inciso a). 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en lós artículos 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 fracción IV y 
17 fracéión I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Sexto 
Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materiá de 
telecomunicaciones y radiodifusión,", publicado en el Diario Oficial d(c) la Federación 
el 14 de julio de 2014; Séptimo Transitorio párrafo segundo del "Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposicion(c)S de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94

y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones"; 11 fracción 11, 35, fracción I, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento: Administrativo; 97 fracción VIII de la Ley Federal de Derechos; l, 6 
párrafo primero, 32, 33 fracción IV y 50 fracción XIII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 
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RESCDLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a la empresa Cable Visión Regional, S.A. de C.V., a llevar a 
cabo la enajenación de acciones solic;:itada, a efecto de que la estructura 
accionaria de dicha concesionaria quede· de la siguiente manera: 

/ 

/ 

- -- . ...l.>- ;.. ••, . . 

. . . . . \IJ>J.oR . 1 i 
. 
i

. . . ! . . . ··::-.:.· . ... :.·: !

. -·-····-··· ·····-· · --- --- . ······· .. ······· ··-·---·-·-·------
r
·-----· . . . < i¡

l Integra Comunicaciones, S.A. de C.V. 
1 

47,500 
1 '· 

. .. 1 . .... · .. . . · 
I 

rmerSalÓmGÓrcia' '""' ---· -� ! '' . " " 2,500 - T , ·-
--

-----¡ 

r ·· ·------ --·fc,�1eieAcciones ------------ 1 ··----· 5o.oor5·-------,-----
.; 

OoOOOOC-HOoOOHOO"OH -�•-HOH---·-•-----�-------••••••ohOHO"OOO .. C"OHO••-•�----�-��----• OfüH ... CO ·•·•-••••----�----•-••••••• OOO 00 hOO•H•OO! 

.--�· 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad 'de/ ConcesionE3s y Servicios a notificar a Cable 
Visi�n R�gional, S.A. de C.V., previo pago de los derechos a ylUe se refiere el artículo 
97 fracción VIII inciso b) de lq:i Ley Federal de Derechos, la autorización para llevar a 
cabo la enajenación de accíones a que se refiere la presente Resolución, de 
conformidad con el Resolutivo Primero anterior. 

TERCERO.';' La presente autorización tendrá una vigencia de 60 (sesenta} días 
1 ' 

naturales,' contados a partir de aquel en que huQiere surtido efectos la notificación ' 

dela m�ma. 

Dentro de ese plazo de vigencia, Cable Visión Regional, S.A. de C.V., deberá 
1.,. 

presentar para ·su.,Jnsdripción en 
I 

el Registro Público de. Concesiones, copia 
', 

_/ \ f 

certificada del instrumento dpnde conste que se llevaron a cdbo los movimientos a 
que se refiere el Resolutivo Primero, �n lps términos planteados. 1

1 

.' 1, 
1 

\ 

ConclÚido dicho plazo, sin que,,se hul::;,jere dado cumplimiento al presente Resolutivo, 
Cable Visión Regional, S.�. de C.V., déberá solicitar una nueva autorización. 

\ 
\ 

\ ' 
' 

/ 

/ 
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CUARTO.- La presente Resolución no prejuzga sobr� las autorizc:lciones y atribuciones 
que correspondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de 
competencia económica. 

j .. 
·� / .-� 

Luis Fernar,idtrBqrjóy(Bgueroa
Com�adp 

. V 

i I 

Adriona Sofía Labardini lnzunza
Comisionada 

a 
• ..1 . 

Mario <;; r;.,,án Frotnow Rangel
Comisionado 

aldo Contreras Saldívar
ionado Presidente 

\ 
Ernesto Ei¡¡Ja González

Comlsl'ónado 

María Elena Estavillo Flores
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XV Sesión Ordinaria 
celebrada el l O de julio de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Luís 
Fernando Borjón FiQueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Soña Labardini lnzunza, María Elena Estavlllo F lores, Mario 
Germán_ Fromow Rongel quien manifiesta voto particular concurrente y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los 
párrafos' vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /100715/296. 

El Comísionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justíficada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, de 
conformidad con el artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal dy Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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